
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPÓSITO LEGAL L E 1—1958 

L E T I 1 V O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración. •— Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 18 DE OCTUBRE DE 1971 

NÜM. 2 3 6 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. • 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

SERVICIO DE CONSTRUCCION 
de la 

2.a Jefatura Regional de Carreteras 
O V I E D O 

A N U N C I O S 
Recibido el importe del libramien

to aprobado para el pago de justi
precios del expediente de expropia
ción con motivo de las obras de "Ac
ceso a Galicia - Nueva Carretera en 
la N. V I de Madrid a La Coruña -
p. k. 350,000 al 373,000 - Tramo de La 
Retuerta a San Román de Bembibre", 
término municipal de Bembibre. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada al efecto, ha re
suelto señalar para los días 25 en 
horas de dieciséis a dieciocho y el 26 
de diez a trece y de dieciséis a die
ciocho del mes corriente, para veri
ficar ante la alcaldía de Bembibre, el 
pago de las tasaciones que compren
de el citado expediente, cuyos t i tu
lares serán notificados individual
mente. 

Oviedo, 13 de octubre de 1971.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5369 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de justi
precios del expediente de expropia
ción con motivo de las o b r a s de 
"Acondicionamiento - Acceso a Ga
licia - C. N . ' V I de Madrid a La Co
ruña, p. k. 373,000 al 387,700 - Tramo 
de San Román de Bembibre a Pon-
ferrada" término municipal de Bem
bibre. 

Esta «Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada al efecto, ha 
resuelto señalar para los días 25 en 
horas de dieciséis a dieciocho y el 
27 de diez a trece y de dieciséis a 
dieciocho del mes corriente, para ve
rificar ante la alcaldía de Bembibre, 
el pago de las tasaciones, que com
prende el citado expediente, cuyos 
titulares serán notificados individual
mente. 

Oviedo, 13 de octubre de 1971—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5368 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de justi
precios del expediente de expropia
ción con motivo de las o b r a s de 
"Acondicionamiento - Acceso a Ga
licia - C. N . V I de Madrid a La Co
ruña, p. k. 373,000 al 387,700 - Tramo 
de San Román de Bembibre a Pon-
ferrada", término municipal de Pon-
ferada. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada al efecto, ha 
resuelto señalar para el próximo día 
25 de los corrientes, en horas de doce 
treinta a trece, para verificar ante 
la alcaldía de Ponferrada, el pago de 
las tasaciones que comprende el ci
tado expediente, cuyos titulares se
rán notificados individualmente. 

Oviedo, 13 de octubre de 1971.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5367 

* 
• * * 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de justi
precios del expediente de expropia
ción con motivo de las obras de •"En
sanche y m e j o r a del firme en la 
C. N. V I de Madrid a La Coruña, 
p. k. 277,746 al 294,000 - Tramo de lí
mite de la provincia de Zamora a 
Cebrones del Río", término munici
pal de Roperuelos del Páramo. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada al efecto, ha 
resuelto señalar para el día 2 del 
próximo mes de noviembre, a las 
17,30 horas, para verificar ante la A l 
caldía de Roperuelos del Páramo, el 
pago de las tasaciones que compren
de el citado expediente, cuyos t i tu
lares s e r á n notificados individual
mente. 

Oviedo, 13 de octubre de 1971.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5366 

Recibido el importe del libramien
to aprobado para el pago de justi
precios del expediente de expropia
ción con motivo de las o b r a s de 
"Acondicionamiento - Acceso a Ga
licia - C. N. • V I de Madrid a La Co
ruña, p. k. 373,000 al 387,700 - Tramo 

de San Román de Bembibre a Pon-
ferrada" término municipal de Con
gosto. 

Esta Jefatura, de acuerdo con la 
propuesta formulada al efecto, ha 
resuelto señalar para el día, 3 del pró
ximo mes de Noviembre, en horas 
de diez a trece y de dieciséis a die
ciocho para verificar ante la alcal
día de Congosto, el pago de las ta
saciones que comprende el citado ex
pediente, cuyos titulares serán noti
ficados individualmente. 

Oviedo, 13 de octubre de 1971—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 5365 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Dirección General Je Colonización y OrJenación Rural 

M í o natioDal ie M m l i m Parcelarla 

y 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de la zona de concen
tración parcelaria de Villaverde de Ar-
cayos (León), que estando proyectada 
la tíansformación en regadío de la 
margen izquierda del río Cea, confor
me a lo dispuesto en la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, se encuen
tran expuestos en el Ayuntamiento de 
Almanza, los documentos en los que 
se reflejan las condiciones técnicas y 
económicas de dicha transformación, 
así como el coste calculado por Ha. y 
las reglas a las que habrá de ajustarse 
la adjudicación de las superficies dis
ponibles, si las hubiere, en el sector 
cuya transformación en regadío se pro
yecta, haciéndose saber a los interesa
dos que durante el plazo de quince 
días a contar de la publicación de este 
Aviso, podrán presentar escrito ante la 
Delegación del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario de León, 
en donde hagan constar las observa
ciones que estimen oportunas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el núm. 6 del art. 87 de la citada Ley 
el liistituto Nacional de Reforma y 
desarrollo Agrario, si estima que la 



superficie cuya transformación en re
gadío solicitada es tan reducid^ que 
las obras resulten antieconómicas, po
drá acordar la no ejecución de las 
mismas. 

León, 8 de octubre de 1971.—El Jefe 
de la Delegación, Ignacio Escudero. 
5289 Núm. 2150—231,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

Astorga 
Acordada por este Excmo. Ayunta

miento la cesión al Instituto Nacional 
de Previsión de dos mil a dos mil qui
nientos m./2 de terreno, con carácter 
gratuito, para ubicación, sobre el mis
mo, del Ambulatorio, queda expuesto 
el expediente al público en la Secre
taría municipal por plazo de quince 
días a los efectos de las reclamacio
nes que prpcedan. 

Astorga, 2 de octubre de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 5226 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 6 del actual, 
expediente número uno de suplemento 
de crédito en el presupuesto ordinario 
de gastos vigente, dicho expediente se 
halla expuesto al público en la Secre
taría municipal del Ayuntamiento por 
el plazo de quince días hábiles para 
que pueda ser examinado por las par
tes interesadas y formular reclama
ciones. 

Cubillos del Sil, 8 de octubre de 1971. 
E l Alcalde, P. Nistal. 5244 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el proyecto técnico del 
Complejo Polideportivo Munic ipal , 
«1.a fase», en L a Robla, confeccionado 
por el Arquitecto D. Ceferino Bada 
Castañón, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal por el plazo 
de un mes, para que, durante el mis
mo, pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes. 

La Robla, 9 de octubre de 1971.—El 
Alcalde, Benito Diez. 5279 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de «Instalación de 
alumbrado público», en la localidad 
de Almanza, redactado por el Perito 
Industrial, D. Manuel Madarro Pala
cios, se hace público que el mismo se 
encontrará de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia, durante cuyo plazo podrá 
ser examinado y, en su caso, reclama
do, en la forma prevista por la Ley. 

Almanza, 11 de octubre de 1971.— 
E l Alcalde (ilegible). 5301 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
anteproyecto del presupuesto extraor
dinario para cubrir la aportación mu
nicipal de la instalación de alumbrado 
público en la localidad de Almanza, 
se hace público que el expediente se 
encontrará de manifiesto, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días hábiles, a partir del si
guiente al de publicación de este edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, durante cuyo plazo podrá ser 
examinado y, en su caso, reclamado, 
en la forma prevista por la Ley. 

Almanza, 11 de octubre de 1971.— 
Él Alcalde (ilegible). 5302 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Pá ramo 

En la Secretaría del Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, se halla 
expuesto al público, al objeto de oír 
reclamaciones el expediente de modi
ficación de crédito del presupuesto or
dinario actual núm. 3. 

Pozuelo del Páramo, 11 de octubre 
de 1971.—El Alcalde, U baldo Fer
nández. 5312 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño 

Por el Pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión de 30 de septiembre último, 
fueron aprobados los proyectos técni
cos de las siguientes obras, todos ellos 
redactados por el Dr. Ingeniero D. Ole
gario Llamazares Gómez: 

1. —Abastecimiento de aguas de 
Ambasaguas de Curueño, Barrio de 
Nuestra Señora y Devesa de Curueño. 

2. —Abastecimiento de aguas de 
Barrillos de Curueño. 

3. —Abastecimiento de aguas de Ga
llegos de Curueño. 

4. —Abastecimiento de aguas de 
Santa Colomba de Curueño. 

5. —Saneamiento de Ambasaguas de 
Curueño. 

6. —Saneamiento de Barrillos de Cu-
rueño. 

7. —Saneamiento de Barrio de Nues
tra Señora. 

8. —Saneamiento de Devesa de Cu-
rueño. 

9. —Saneamiento de Gallegos de 
Curueño. 

10. —Saneamiento de Santa Colom
ba de Curueño. 

Tal acuerdo, juntamente con el ex
pediente y demás documentos, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
un mes, a contar desde el siguiente 
día al de la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, con objeto de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Santa Colomba de Curueño, 7 de 
octubre de 1971.—El Alcalde (ilegible). 

5272 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiéndose solicitado de esta Alcal
día por D. Fabio Barrientes Miguélez, 
Gerente de U.N.I.P.A.C.O., licencia 
municipal para la instalación y aper
tura de una fábrica de pan y sus deri
vados a emplazar en Camino San Lá
zaro, cumpliendo lo dispuesto por el 
apartado a), del núm. 2, del artículo 30 
del Reglamento de Actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961, se somete 
a información pública por período de 
diez días hábiles, a fin de que durante 
el mismo —que empezará a contarse 
desde su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia— pueda exami
narse el expediente, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por las perso
nas que de algún modo se consideran 
afectadas por la actividad que se pre
tende instalar y formular por escrito 
las reclamaciones u observaciones que 
se consideren oportunas. 

Valencia de Don Juan, 8 de octubre 
de 1971.—El Alcalde accidental. Agape 
Santervás Polo. 
5280 Núm. 2153.-154,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponf errada 

Por D. Roberto Calleja González, 
actuando en su propio nombre, se ha 
solicitado licencia municipal para es
tablecer la actividad de «Almacén de 
hierros», con emplazamiento en C.a de 
Molinaseca, Km. 1,6, de Ponferrada. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quiénes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 9 de octubre de 1971.— 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 
5291 Núm. 2154.-121,00 ptas. 

Por D. Facundo Hernández Migué
lez, actuando en su propio nombre, se 
ha solicitado licencia municipal para 
establecer la actividad de «Taller de 
cerrajería», con emplazamiento en 
C.a de Molinaseca, Km. 1,6, de Pon-
ferrada. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 



1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 9 de octuble de 1971.— 
El Alcalde, Luis García Ojeda. 
5292 Núm. 2155.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace público, por término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al de publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que 
en este Ayuntamiento se tramita expe
diente de concesión de licencia para la 
siguiente actividad: 

D. ALEJANDRO HOLGUIN DU
RAN, para apertura de un BAR en la 
calle de Manuel Diz, núm. 9, de esta 
villa. 

La Pola de Gordón, 8 de octubre de 
1971—El Alcalde (ilegible). 
5278 Núm. 2152—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

PLANTILLA del Ayuntamiento de 
Toreno, revisada por la Dirección 
General de Administración Local, 
con fecha 14 de julio de 1971: 

DE CUERPOS NACIONALES 
Secretario, Grado retributivo Ley 

108/63 19 
AUXILIARES 
Auxiliar-Depositario, Grado retri

butivo 5 
2 plazas Auxiliares-Administraíi-

tivos • • 5 
SERVICIOS ESPECIALES 
Guardia Municipal . 4 
SUBALTERNOS 
Alguacil-Portero .•• 1 

Toreno, 11 de octubre de 1971.—El 
Alcalde, José Valladares. 5324 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes que queda abierta la co
branza en período voluntario, desde el 
día 25 del corriente mes de octubre 
hasta el 5 de diciembre próximo, de 
las exacciones municipales correspon
dientes al ejercicio de 1971, por im
puestos, arbitrios, derechos y tasas 
municipales. 

Transcurrido el último día de los 
señalados, los contribuyentes que no 
hubieran satisfecho sus recibos, incu
rrirán en apremio de único grado del 
20 por 100, que se reducirá al 10 por 

100 si los hacen efectivos desde el 6 al 
15 de diciembre de este mismo año. 

Para facilitar la recaudación, se pre
viene a los contribuyentes que la Ofi
cina recaudatoria permanecerá abierta 
en la Secretaría de la Hermandad, en 
los plazos señalados y horas de cinco 
a nueve de la tarde. 

San Cristóbal de la Polantera, 8 de 
octubre de 1971.—El Alcalde, Secun-
dino Martínez. 5304 

• Ayuntamiento de 
Joarilla de las Matas 

Aprobados por las respectivas Jun
tas Vecinales, se exponen por quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamien
to, al objeto de oír reclamaciones, los 
siguientes expedientes: 

1. ° Junta Vecinal de Joarilla de las 
Matas: 

Liquidación presupuesto O. 1970. 
Presupuesto ordinario de 1971. 
Ordenanza para exacción de los de

rechos y tasas por utilización Cemen
terio.. 

2. ° Junta Vecinal de Valdespino 
Vaca: 

Liquidación presupuesto 0.1970. 
Presupuesto ordinario de 1971. 
Ordenanza para la exacción de dere

chos y tasas por utilización Cemen
terio. 

3. ° Junta Vecinal de San Miguel 
de Montañán: 

Liquidación presupuesto O. 1970. 
Presupuesto ordinario 1971. 
Joarilla, 9 de octubre de 1971.—El 

Alcalde (¡legible). 5306 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por esta Corporación Mu
nicipal el expediente de modificación 
de crédito núm. 3 por transferencia, se 
encuentra expuesto al público en. la 
Secretaría del Ayuntamiento por espa
cio de quince días en período de recla
maciones. 

Sobrado, 8 de octubre de 1971.—El 
Alcalde (ilegible). 5325 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Vega de Magaz 
Se encuentran de manifiesto en la 

Secretaría de esta Entidad, el presu
puesto y repartos para el ejercicio 
de 1971, por plazo hábil de quince 
días. 

Vega de Magaz, 7 de octubre de 
1971—El Presidente (ilegible). 5249 

Junta Vecinal de 
Miñambres de la Valduerna 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Miñambres de la Valduerna, 5 de 
octubre de 1971.—El Presidente, San
tiago Galván. 5282 

Junta Vecinal de 
Cistierna 

Acordado por esta Junta Vecinal 
prorrogar el presupuesto ordinario de 
1970 para el ejercicio de 1971, se hace 
público en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia por espacio de quince días 
hábiles, durante los cuales podrán in
terponerse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Cistierna, 6 de octubre de 1971.—El 
Presidente, N. Montañés. 5281 

Junta Vecinal de 
Manzaneda de Torio 

Aprobado por esta Junta el presu
puesto ordinario para el corriente ejer
cicio de 1971, se halla de manifiesto al 
público en el domicilio del Sr. Presi
dente, por el plazo de quince días, 
durante los cuales podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen per
tinentes. 

Manzaneda de Torio, 8 de octubre 
de 1971—El Presidente, Orencio Ar-
güello. 5248 

Acordado por esta Junta Vecinal, la 
imposición de contribuciones especia
les con motivo de la ejecución de las 
obras de abastecimiento de agua en 
fuentes públicas de este pueblo, asi 
como también la base de imposición, 
tipo impositivo, cantidad a repartir y 
bases del reparto entre los contribu-
yenies, se halla expuesto al público, 
en el domicilio del Sr. Presidente por 
el plazo de quince días* durante jos 
cuales y ocho más podrán presentarse 
por escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes los interesados. 
Manzaneda de Torio, 9 de octubre de 
1971.—El Presidente, Orencio Argüello. 

5307 

Administración de Justicia 

• E r a Í E H I H i l D£ M I M I D 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres-
pondjente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente, la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe-



4 

cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia. 

Jueces de Paz 
Villamandos 
Vegacervera 
Lucillo 
Priaranza del Bierzo 

Fiscales de Paz 
Villaquilambre 
Cuadros 
Villamandos 

Jueces de Paz sustitutos 
Cubillas de los Oteros 

Fiscales de Paz Sustitutos de 
Villaquilambre 
Calzada del Coto 
Laguna de Negrillos 
Peranzanes 

Valladolid, a 9 de octubre de 
1971.—El Secretario de Gobierno, Fe
derico de la Cruz.—V.0 B.0: E l Pre
sidente, Angel Cano. 5290 

Juzgado de Instrucción 
número Uno de León * 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Ma
gistrado-Juez de Instrucción número 
uno de la ciudad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

cumplimenta carta-orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
dimanada de la pieza de responsabi
lidad civil del sumario 78/1970, se
guido contra José Berenguer Gutiérrez 
y otros, en los cuales y por providen
cia de esta fecha, he acordado sacar a 
pública subasta por tercera vez, tér
mino de ocho días y sin sujeción a 
tipo los bienes que a continuación se 
relacionan, embargados como de la 
propiedad del demandado y para res
ponder de las costas del procedimien
to que ascienden a 5.159 pesetas. 

1. Un reloj de oro, marca «Longi-
nes, valorado en 6.000 pesetas. 

2. Un anillo de oro, valorado en 
1.500 pesetas. 

3. Un mechero, valorado en 80 pe
setas. 

4. Unas gafas de sol, valoradas en 
20 pesetas. 

5. Unos guaníes usados, valorados 
en 20 pesetas. 

Importa la total valoración de los 
bienes embargados objeto de la pre
sente subasta la suma de siete mil 
seiscientas veinte pesetas. 
, Para el acto de remate se han seña

lado las doce horas del día cinco de 
noviembre próximo en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores que, para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa 
de este Juzgado el diez por ciento de 
la tasación; que se admitirán toda 
clase de posturas con las reservas es
tablecidas en la Ley y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a nueve de octubre 

de mil novecientos setenta y uno.— 
Saturnino Gutiérrez Valdeón.—El Se
cretario, (ilegible). 
5294 Núm. 2151.—275,00 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
número Dos de León 

Don J u l i á n Jambrina Cerezal, en 
funciones de Secretario del Juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción n.0 2, de los de León y su 
partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo de que se hará mención 
se ha dictado por este Juzgado sen
tencia que copiada en lo pertinente 
dice as í : 

"Sentencia.—En la ciudad de León, 
a dos de octubre de m i l novecientos 
setenta y uno.—Vistos por el Ilustrí-
simo Sr. D. Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado - Juez de Primera Instan
cia número dos de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de Cía. Mercantil 
Heyga, S. L., de Mansilla de las Mu-
las, representada por el Procurador 
D. Eduardo García López y dirigida 
por el Letrado D. Adriano de Paz 
contra D. Fernando Rincón Bravo, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Don Benito (Badajoz), que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de ochen
ta y dos m i l doscientas veintisiete con 
sesenta y cinco, pesetas de principal, 
intereses y costas, y 

Fallo.—Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como propiedad de don 
Fernando Rincón Bravo, y con su 
producto pago total al ejecutante. 
Cía. Mercantil Reyga, S. L., de las 
ochenta y dos m i l doscientas vein-
tisiéte pesetas con sesenta y _ cinco 
céntimos reclamadas, interés de esa 
suma legal al cuatro por ciento anual 
desde las fechas de protestos y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado que por 
su rebeldía se notificará la senten
cia en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta m i sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio Galindo.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de no
tificación al demandado rebelde, don 
Fernando Rincón Bravo, expido el 
presente en León, a seis de octubre 
de m i l novecientos setenta y uno.— 
Jul ián Jambrina. 
5295 Núm. 2170—319.00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Pon/errada 

Don Luis Alfonso Pazos Calvo, Juez 
de Primera Instancia número uno 
de Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita con el número 146 de 1970, 
juicio ejecutivo a instancia de don 

Raimundo Rodríguez Alfonso, mayor 
de edad, soltero, industrial y vecino 
de Ponferrada, representado por el Pro
curador D. Francisco González Martí
nez, contra D. Eduviges Gómez Pue
bla, mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Alcalá de Henares, decla
rado en rebeldía, en reclamación de 
304.971 pesetas de principal y 100.000 
pesetas más fijadas para intereses, 
gastos y costas, en cuyo procedimien
to, que.se encuentra en período de 
ejecución de sentencia por la vía de 
apremio, he acordado sacar a pública 
subasta por segunda vez, término de 
veinte días y con rebaja del veinticin
co por ciento del precio de tasación, 
los siguientes bienes inmuebles em
bargados a dicho ejecutado, para res
ponder de las sumas indicadas: 

1. —Una fábrica de ladrillos con una 
extensión de una hectárea de terreno, 
con naves equivalentes a 3.000 metros 
cuadrados, con dos hornos Hormang, 
y maquinaria completa de elaboración 
y fabricación sita en la localidad de 
Los Hueros. Valorada conjuntamente 
con la maquinaria e instalaciones en 
cinco millones de pesetas. 

2. —Un solar en Los Hueros, en la 
calle Mayor, de una extensión super
ficial de 2.900 metros cuadrados, que 
linda: derecha, Miguel Funes Rey; 
izquierda, Rafael Junquera; espalda, 
cerro del Moral, y frente, la citada calle 
Mayor. Valorado en cincuenta mil 
pesetas. 

3. —Casa en término de Alcalá de 
Henares, en la carretera de Pastrana, 
sin número, consta de planta baja de
dicada a local comercial, portal, esca
lera y pisos primero y segundo, con 
una vivienda en cada una, cubierta 
de teja plana. Tiene una superficie de 
115 metros cuadrados, linda: frente, 
carretera de Pastrana; derecha, here
deros de Gabriel Téllez; izquierda, 
Emilia Altes, y fondo, Nemesio Cuen-
de Fernández. Valorada en dos mi
llones de pesetas. 

4. —Cuarta parte de un solar en Al
calá de Henares, en el denominado 
camino de la Era Honda, sin número, 
mide 10 metros de frente por 28,80 
metros de fondo, o sean 288 metros 
cuadrados. Linda: frente, camino de la 
Era Honda; derecha e izquierda, finca 
de D. Pablo Calatayud San Gregorio, 
y fondo, Manuel López Linares. Valo
rada la participación indicada en cien 
mil pesetas. 

E l acto del remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día dieciocho de noviembre próxi
mo a las once horas, previniéndose a 
los licitadores: Que el tipo de subasta 
es el setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo; que podrán 
tomar parte en la subasta a calidad 
de ceder el remate a tercero; que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
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al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que el deudor no ha pre
sentado los títulos de los inmuebles 
embargados, sin que hayan sido tam
poco suplidos los mismos; que las 
cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Ponferrada a ocho de oc
tubre de mil novecientos setenta y 
uno. —Luis Alfonso Pazos Calvo.—El 
Secretario, (ilegible). 
5297 Núm. 2159.-561,00 ptas. 

Juzgado Municipal 
número Uno de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
en funciones de Secretario del Juz
gado Municipal núm. uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal seguidos en este Juzgado con 
el número 177 de 1971, a instancia de 
Industrias y Almacenes Pablos, Socie
dad Anónima, contra D. Miguel Ca
bello Fernández, sobre reclamación de 
cantidad, ha recaído la siguiente sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice así: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a seis de agosto de mil novecientos 
setenta y uno. Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carrafa, Juez 
Municipal número uno de la misma 
los presentes autos de juicio verbal 
civil número 177 de 1971, seguidos 
entre partes de la una y como deman
dante Almacenes e Industriasj Pablos, 
Sociedad Anónima, representada por 
el Procurador D. Santiago González 
Varas y como demandado D. Miguel 
Cabello Fernández, mayor de edad, 
soltero, Veterinario y vecino de Cons-
tantina-Sevilla, sobre reclamación de 
cinco mil ochocientas noventa y una 
pesetas, y 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta por Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A, contra don 
Miguel Cabello Fernández, debo de 
condenar y condeno al demandado a 
que una vez firme esta resolución 
pague al actor la cantidad reclamada 
de cinco mil ochocientas noventa y 
una pesetas intereses legales desde la 
interposición de la demanda hasta su 
completo pago y al pago de las costas 
del juicio. Debiendo notificarse la pre
sente en la forma prevista por la Ley. 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando yiirmo. 

Y para que conste y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el presen
te en León, a treinta de agosto de mil 
novecientos setenta y uno.—E. Román. 
5214 Núm. 2122.-286,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que se hará mérito 
entre las partes que se dirán, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia.—En la ciudad de León a 
dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carraffa, el pre
sente juicio verbal civil número 221 
de 1971, seguido entre partes, de la 
una y como demandante Don Isidro 
Martínez Borrego, mayor de edad, ca
sado, industrial y de esta vecindad, 
representado por el Procurador don 
Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y de la 
otra y como demandado D. Manuel 
Alonso Fuertes, mayor de edad y ve
cino de Villibañe, sobre reclamación 
de cuatro mil cuatrocientas setenta pe
setas, y 

Fallo: Que estimando integramente 
la demanda formulada por D. Isidro 
Martínez Borrego contra D. Manuel 
Alonso Fuertes, debo condenar y con
deno al demandado a que tan pronto 
esta sentencia sea firme pague al actor 
la cantidad de cuatro mil cuatrocien
tas setenta pesetas, imponiéndole las 
costas causadas. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León a seis de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—Mariano Ve-
lasco. 
5317 Núm. 2172.-264,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que se hará mérito 
entre las partes que se dirá, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice así: 

Sentencia. —En la ciudad de León a 
dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado con el 
número 223'de 1971, entre partes, de 
la una y como demandante Bilbaína 
de Ballestas, S. L . , representada por el 
Procurador D. Emilio Alvarez-Prida 
Carrillo y de la otra y como demanda
do D. José Jano Colomo, mayor de 
edad y vecino de Gordoncillo, sobre 
reclamación de mil trescientas cuaren
ta pesetas y ochenta y cinco cénti
mos, y 

Fallo: Que debo de condenar y con

deno al demandado D. José Jano Co
lomo a que tan pronto esta sentencia 
sea firme pague a la actora Bilbaína 
de Ballestas, S. L . , la cantidad de mil 
trescientas cuarenta pesetas y ochenta 
y cinco céntimos, imponiéndole las 
costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta. 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
León a seis de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.—Mariano Ve-
lasco. 
5318 Núm. 2171.—264,00 ptas. 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

verbal civil de que luego se hará mé
rito entre las partes que se dirán, se 
dictó la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dice así: 

Sentencia: En la ciudad de León, a 
dos de septiembre de mil novecientos 
setenta y uno.—Vistos por el Sr. don 
Fernando Berrueta y Carraffa, Juez 
Municipal número uno de la misma, 
los presentes autos de juicio verbal 
civil seguidos en este Juzgado con el 
núm. 227 de 1971, seguidos entre par
tes, de la una y como demandante 
D. Isidro Martínez Borrego, mayor de 
edad, casado, industrial y de esta ve
cindad, representado por el Procurador 
D. Emilio Alvarez-Prida Carrillo, y de 
la otra y como demandado D. Perfecto 
Domínguez González, mayor de edad, 
casado y vecino de Orense, calle Hor
nos, núm. 3, sobre reclamación de tres 
mil pesetas, y... Fallo: Que debo con
denar y condeno al demandado D. Per
fecto Domínguez González, a que una 
vez esta sentencia sea firme pague al 
actor don Isidro Martínez Borrego, la 
cantidad de tres mil pesetas, impo
niéndole las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado deberá pu
blicarse en el BOLETÍN OFICIAL de. la 
provincia, de no optar el actor por la 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando Berrueta.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en legal forma al demandado 
rebelde, expido y firmo el presente en 
la ciudad de León, a seis de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.—Ma
riano Velasco de la Fuente. 
5319 Núm. 2169.-264,00 ptas. 



6 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas que 

se dirá, sobre lesiones, en que han 
sido parte Carmen Bermúdez Jiménez, 
de Bembibre, hoy en ignorado parade
ro y para la que es esta cédula, se ha 
practicado la siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 534/71. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al decreto 1.035/959, 
y autos que proceden, resulta lo si
guiente: 

Pesetas 

1. a—Registro, D. C. 11.a . . . . 20 — 
2. a—Juicios y diligencias, ar

tículo 28-1.a 115 — 
3. a—Ejecución, art. 2 9 - 1 . a . . . 30 — 
4. a—Notificaciones, D. C. 14.a 20 ,— 
5. a—Expedir despachos, 

D. C. 6.a 250 —• 
6. a—Cumplirlos, art. 3 1 - i . a . . 125',— 
7. a—Timbre, Ley de Refor

mas Tributaria 127,— 
8. a—Mutualidad, D. C. 21.a . 150 — 
9. a—Incapacidad temporal 

de Rosa e Isabel 600 ,— 
10. a—Gastos sanitarios de 

ambas 1.500 — 
11. a—Gastos sanitarios de 

Carmen 1.859,— 

Total pesetas . . . . 4.796— 

De las cuales resultan responsables 
Rosa Rodríguez García por 1.208,50 
pesetas; Isabel Montero Rodríguez, por 
1.208,50 pesetas, y Carmen Bermúdez 
Jiménez, por 2.379 pesetas, todas veci
nas de Bembibre, quedando los autos 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado por tres días para posible im
pugnación de cualesquiera partidas, 
o su pago, bajo apercibimiento de 
apremio. 

Ponferrada 28 de septiembre de¡1971. 
E l Secretario, Lucas Alvarez Marqués. 
5288 Núm. 2165.-264,00 ptas. 

• 
• * 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Certifico: Que en juicio de faltas que 

se dirá, seguido por lesiones contra 
Joaquín de Lima Antúnez, que estuvo 
domiciliado en Tremor de Arriba, hoy 
en ignorado paradero, se ha practicado 
la siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 464/70. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al decreto 1.035/959, 
y autos que proceden, resulta lo si
guiente: 

Ptas. 

1. a—Registro, D. C. 11.a. . . . . . . 20 
2. a—Juicio y diligencias,artícu

lo 28-l.a 115 
3. a—Ejecución, articulo 29-1.a. 30 
4 a—Notificaciones, D. C. 14.a . 20 
5. a—Expedir despachos, D.C. 6.a 150 
6. a—Cumplirlos, artículo 31-1.a 75 
7. a—Timbre, Ley de Reformas 

Tributaria . . . . . . . . . . 115 
8. a—Mutualidad, D. C. 21.a. . . . 50 
9. a—Al lesionado 200 

10.a—Al Secretario Juzgado de 
Igüeña, D. C. 4.a . . . . . . . 560 

Total pesetas 1.335 
De las cuales resulta responsable 

Joaquín de Lima Antúnez, portugués, 
minero y vecino de Tremor de Arriba, 
quedando los autos de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado por tres 
días para posible impugnación de cua
lesquiera partidas, o su pago, bajo 
apercibimiento de apremio. 

Ponferrada, a 22 de septiembre de 
1971.—El Secretario, p. a., (ilegible). 
5287 Núm. 2164—231,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO UNO DE LEON 

Don Luis Fernando Roa Rico, Magis
trado de Trabajo numero uno de 
León. 
Hace saber: Que, en autos 1153/71, 

seguidos ante esta Magistratura de una 
parte y como demandante, por Excelsa 
Alvarez González, y de otra como de 
mandada, Cerámica de Finolledo, So
ciedad Anómima, en reclamación por 
salarios, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es la siguiente: 

Fallo: Que, estimando la demanda 
interpuesta por Excelsa Alvarez Gon
zález, contra Cerámica de Finolledo, 
S. A., debo condenar y condeno a 
dicha demandada a que abone a la 
actora la cantidad de doce mil doscien
tas treinta y siete pesetas. 

Se advierte a las partes que contra 
el fallo precedente se puede interponer 
recurso de suplicación ^n plazo de 
cinco días. 

Y para que sirva de notificación a la 
empresa demandada Cerámica de Fi
nolledo, expido la presente en León, a 
ocho de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.—Luis Fernando Roa 
Rico—G. F. Valladares—Rubricados. 
5275 Núm. 2147.-165,00 ptas 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Cubillos 

del Sil 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

los artículos 106, 164 y siguientes de 
la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo de 1945 (de 
la Ley Hermandades del Campo) en 
armonía con el de 23 de febrero de 
1906 (art. 54) por imperio y ordena
ción del artículo 3, apartado 3.° del 

Reglamento General de Recaudación 
de 14-11-1968 y artículos 58, apartado 
6 y art. 61, apartado 4 del Estatuto 
Orgánico de la Función Recaudato
ria y del Personal Recaudador de 
19-12-1969, vengo a dar a conocer a 
todas las Autoridades, Sr. Registra
dor de la Propiedad del partido y 
señores contribuyentes el nombra
miento de Recaudador de esta Her
mandad y sus servicios a D. José-Luis 
Nieto Alba, vecino de León, siendo 
apto para serlo por pertenecer al 
"Grupo Sindical Nacional de Recau
dadores no Estatales" con carnet pro
fesional núm. 120 y, no contravenir 
el artículo 29 —incompatibilidades— 
del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recau
dador del Ministerio de Hacienda de 
19-12-1969. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

Cubillos del Sil, 14 de octubre de 
1971.-El Jefe de la Hermandad (ile
gible). 5334 

Comunidad de Regantes 
de Las Fuentes, 

de L a Mata de Curueño 
Se convoca a Junta General ordina

ria de esta Comunidad, para el día 31 
de octubre, a las once horas en prime
ra convocatoria y a las doce en segun
da, de no reunirse número suficiente 
de partícipes en la primera, con el si
guiente 

ORDEN DEL DÍA 
1.°—Lectura acta anterior. 

. 2.°—Estado cuentas. 
3. ° -Cuotas riego presente año. 
4. ° - R u e g o s y preguntas. 
Santa Colomba do Curueño, 11 de 

octubre de 1971—El Presidente, Luci-
nio Valbuena. 
5375 Núm. 2181—99,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de * Presa Grande, Charco y Pontón 
Santa Justa*. - Barrillos de Curueño 

Se convoca Junta General ordinaria 
de esta Comunidad, para el día treinta 
y uno del actual, a las once treinta 
horas, en primera convocatoria y para 
las doce en segunda, de no reunirse 
suficiente número en la primera, con 
el siguiente orden del día: 

1. Lectura del acta anterior. 
2. Cuota riego 1971. 
3. Sugerencias o iniciativas del 

Sindicato. 
4. Ruegos y preguntas. 
Barrillos de Curueño, 11 de octubre 

de 1971.—El Presidente, A. Manzano. 
5374 Núm. 2180.-99,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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Ĥ & 
aS 
PH 

w ñ tí 
4-J " 

<U cj 
CJ 
tí 
O 

PH CO 

as T3 
O 

tí 
O 

^ . "̂H 
a" -o 
cr, tí PH as ^3 

aS > 

co 

CJ 
y 
PH 
C/3 

fe 
O o ^ 53 

fe 

CO f j "tí 00 

(1> W TH tí O 

> e 

co O ra 

> > PH 

PH 

Í2 d 
tí 
as ^ 
44 § •d tí o 

al 
13 

aS O 
X i ra 
0 ^ 

u JJ 

TJ ra tí tí OJ 
:2 « 
d W) 
CJ aS 

fe 

?? ^ OJ o 
PH • ' H ^ CJ 
o 
S c o o 
d u 
oo ra 

o 
¡tí 

<U 03 
O O 

ni 

as 

X 
O 
O 
3̂ 

co aS 
(U <-M 

ce 

u ^ 
co 

as J¿ 

S 4J CJ « 

(/3 (-H 

g 2 

<u 13 
13 

O tí 13 

=3 

•1 

tí Ü «l 
tí tí y 

- • OJ 
< 13 

co co 

tí 
(U bD 

r̂a x 
ti Q 

13 

o 
"o 1 

Q J 
^ rH 

.2 ^ C "S 
ra PH 

o 
PH 

13 

tí 
ra 5 
CJ PH 

tí 

tí 
43 .2 4Í ^ 

•? « 53 ^ 

o « 
Ü S 
ra CJ 
^03 

03 

<U 
00 

O 
^ d 
tí IJ 

£ o 

13 
aS 

13 

¡ > v 

SH « 
u 

CS ^ 

H 13 

« tí" 
.2 § 
T i 4-1 

Tí « J J 03 
13 C/D 

fe 43 

PH 

tí > 

ra 
a ,VH ra 

O -tí 

13 £3 tí 

»-i d 
I § 

aS 
-a 
aS 

tí . y 

fe 

tí ^ 
PH < 
CO 

- O jrt 

^ as 

13 ^ 
tí £3 
u tí 
.2 -c^ 
CJ 
tí (L) a "d 

•55 o 
co • . Í5 
as bC 

<U 
O 0 
PH U 
tí ^ 
co ^ 
OJ M 
rv co ^ tí ^ tí 
M 43 ' • 
M fe £3 
•<u 
13 

13 

co 
tí 
O ^ 
S-H tí 

PH 

tí 
'd tí 
1) 
> 

X 

tí 

o 
•a 
tí 

13 

o 
4-1 
tí 

ra tí 
4-J £3 " H tí CO 

co 

5̂  d S Ití tí 
• c t í dj 

£? S 
<U tí 
tí 

O O ^-J 
(L) 13 CJ 

13 "Tí PH 

PH CJ (U 

PH U 

tí Q 

u fe 
-̂H -̂H U 
<u «u 13 

13 u 

o a g 
.tí ^ W) 

QJ 
-a 
o tí o 

OJ 

U 
tí 

(U 
bB 

13 

CJ O ^ .̂H co 13 > 
OS 3 

bp :s 
§ .2 
ÍJ 4-J 
CO (U 

PH 

<J PH 5-, ü 13 

13 

(U 03 
.2 ^ 

os « 

O 
y ra 

« -tí 
OJ o ^ J 

« 43 ítí 
13 * H 

^ 03 i < 

.2" VH ai 

CO <U 4-1 4á 13 tí 
hn u al 
^ CJ 00 

DH 
<! 

CJ 
43 rt ^ o 
13 ^ 

PH 

o 
o 
O 
d 
dJ 

13 

d 13 

2 tí 
(U CJ 

tí 
4J 

tí 
(U 

O 13 

fe 

O (U 

ra ÍSJD tí 
aS & 

es 
13 

^ tí ni n i ^ CJ TH 

13 13 
2 o tí ai 

O X 

O -5 
(U o 

ai ra 

aj 
13 

13 5 

co o 

O) 
-tí 

¿2 
S 

O) 
T3 
00 
T-H 
KS d 
OJ 

-tí 

O 
tí 

"o 

tí 
O 

X¡ tí 
PH 


